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REPRESENTACION.

■ a w W H M f r f r W w i c ^ »

Señores Prior y  Cónsules —Los Propietarios de casas de Mar- 
tillo, subordinados á la inmediata inspección de este Tribunal en 
b u  ejercicio, y el manejo de los intereses del Comercio que ex
penden en sus casas, créen también que al verse amenazados 
por el poder del Gobierno con la proscripción de los medios lí
citos de su industria, y la ruina de sus familias, deben diñjirse 
al mismo Tribunal, para obtener se constituya el organo de sus 
reclamos ante el Poder Lejislativo, y les sirva de mediador po
deroso, acojiendo su petición con un informe, que justifique su» 
agravios,é ilustres los S5. R R  con las observaciones practicas 
áque da lugar el proyecto mismo.

El Sr Ministro jeneral á nombre del Gobierno, Señores del 
Tribunal, acaba de celebrar el remate de uh martillo en la Adua
na, establecido con este solo objeto : lo hace lebrado bajo las 
condiciones de la adjunta copia, y en favor de dos particulares, 
con toda la injusticia de una esclusiva odiosa, y atentatoria á  los 
derechos de nuestra propiedad, funesta al Comercio, depresiva 
de la misma dignidad del Gobierno, y contraria á los intereses 
bien entendidos del Estado.

Nos prometemos hacer sentir toda la exactitud de estas claró* 
ficaciones, pero debemos anticipar los preliminares, que media
ron entre nosotros y el Sr. Ministro jeneral, antes de verificarse 
el indicado remate.

Luego de decidirse el Sr. Ministro á establecer tal martillo 
en  la Aduana, se nos citó á todos los que subscribim os; se nos 
manifestó el proyecto ; pero se nos hizo entender que era un es
tablecimiento igual al que nosotros tenemos, y sin mas p rerro
gativa que la que estaba fundada en la naturaleza del local; y
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las ventajas que podia proporcionar ni introductor e! vender sus
efectos en la misma Aduana, "tein moverlos costosamente ñ los 
depositos particulnres. Quizá alucinado el Señor Ministro por 
el amor acia una empresa, sino creada por él, que debia llevar
se al cabo con su influencia, nos ponderó ganancias inmensas : 
mas nosotros partiendo del principio de que la idea no abruza
ba ninguna exclusiva,y de que el martillo en la Aduana no era 
sino ccrao todos los demás que hay en la Plaza, no pudimos de
cidirnos á ningún genero de propuesta. El Ministerio quizá se 
persuadió enionces, que su proyecto tal como era, no alhagaba 
por sus resultados á ningún especulador; pero en el empeño de 
consumarlo á toda costa, le fue inevitnble rodearlo de nuevos 
alicientes. Entonces se oyen en reserva las propuestas de los 
nuevos rematadores, y entonce* rs  que el ministerio forzado ya 
á no retroceder en sus miras, nos sacrifica otorgando regalías 
inmensas á los primeros, que le tomaron su nuevo martillo, aun
que no fuese el mismo que él había hecho, y aunque estubiese 
ya alterado con deformidad por las convinaciones del espíritu de 
ganancia.

Está 6Upuesto que el contrato, como se há establecido entre 
el Ministerio y los SS Carreras y Ojér, no es el que á nosotros 
se nos indicó : sin embargo no decimos esto por alegar preferen
cia, ni quejarnos de In reserva : estamos muy distantes de aspi
rar a lo mismo que reprobamos como injusto. Esta es una ad
vertencia no mas, que debe preceder á nuestra actual petición, 
reducida, á que por el Poder que está á la vanguardia de las 
instituciones y de las garantías publicas, é individuales, se nos 
ampare en la posesion de nuestra industria, tal como está prote- 
jida por leyes especial» s ; tal como la proteje la misma Cons
titución, y á cuyo exterminio tiende el remute bajo esas bases 
y privilejios que h:¡cen desigual nuestra condicion, como ciuda
dano?, y como remntadores públicos. Sea el martillo de la 
Aduana lo que son los nuestros, y nada tendrémos que oponer: 
bagase esta reforma en la contrata que denunciamos, y se ha
brán llenado los votos de nuestra justicia.

Con tan digno objeto, SS. del Tribunal, y para llenar estos 
mismos votos; unir a nuestra causa los del C onsulado; 
decidir la conciencia de los SS R ll. en nuestro favor; y apoyar 
nuestras suplicas sobre el gran pronunciamiento de  la opinion, 
es oportuno ya justificar las clasificaciones, que hicimos untes, 
J e  ese singular remate ; que las justifiquemos con toda la ener- 
jia que inspira la defensa do los primeros derechos social1 s, y !a 
exactitud y circunspección de quienes llaman a juicio al Gobier-

n o m ism o d esu  País, ante los primeros T ribu u le s  do la  ju s
ticia nacional, y ante el que forma tan respetuble la libertad 
del Pueblo, juzgando ol procedimiento de sus Mandatarios.

El contrato entre el Gobierno y el rematador del martillo en 
la Aduana.es odioso y atentatorio de los derechos de nues
tra propiedad. Lo primero, por que establece un priviléjtoen f.i 
vor de aquellos rematadores, qué creado hoy bajo el designio del 
ínteres del Estado, se le mirará como poco temible, siendo la 
obra de un Poder legal, pues que mañana enmancipado de ese 
mismo poder por el solo transcurso del tiempo, dejeneraria en 
un monopolio insaciable que, habiendo ya arruinado nuestras 
fortunas, irá también á devorar las rentas de aquel Estado á cuya 
sombra se ha establecido. Odioso, por que por el tenor de los 
artículos estipulados, se otorga la esclusiva à beneficio unica
m ente de dos individuos de un ramo de industria, à que todos los 
ciudadanos pueden dedicarse. Y es atentatorio, de nuestras

Íiropiedadea ese contrato, por que las casas existentes de m irti
lo, tienen un derecho adquirido á conservarse en la posesión 
de su jiro, tal como la ley se las ha acordado, y à cuya ocupa
ción honrosa hemos dedicado nuestros capitales, consagrado 
nuestros esfuerzos, y consignado la fortuna, y el bien estar de 

nuestras familias. H  íblemos de la odiosidad de estis concesio 
ne9.

La dificultad, Sres. del Tribunal, en nuestro proposito al cla
sificar con tales caracteres el indicado contrato, consiste en d e 
mostrar por sus propios y genuinos resultados, que envuelve un 
verdadero privílejio, y aquella exclusiva; y para lo cual basta 
extractar los indicados artículos, y sin sujecí n al orden con que 
ésten escritos, compararlos y observar sobre ellos.

P«.r el 1 °  el Gobierno cede à los empresarios un local de c a -  
paoidnd necesaria para poner un escritorio y martillo dentro de 
la Colecturía, y además les otorga la ilimitada facultad de abrir 
en la Pinza una ó mas casas de remate. Por el 4. °  expresamen 
te se priva á todo otro m.Trtillo, que al de los empresarios rema
tar efectos que no esten despachados; y pagados sus derechos 
es decir, que nadie sino ellos, venderán efectos por muestras, los 
que están <>n Bahía, y los que se hallen en los almacenes ; los de 
consumo, ó introducidos son los que quedan à las demas casas de 
este giro ; pero como aquellos pondrían cuantas les acomodasen, 
cluro es que abarcarán todos los efectos vendibles; lo uno por 
que sostenidos por los ingresos de los artículos de ultramar, po
drían hacer sacrificios que Jes diesen por resultado infalible, el 
desaparecer la competencia ; y lo otro, por que la6 demas ca-
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gna, reducidas & solo los efectos introducidos, no podrán soste
nerse, mucho menos, cuando hayan sido sitiadas por las esta
blecidas á discreción de los empresarios.
, Es una consecuencia forzosa y evidente de estos dos artículos 

(sin contar con el 15 prometiéndoles no librar otras patentes,) 
que dentro de poco tiempo el único m artillo que quedaría le 
vantado sobie el comercio de Montevideo, seria el fabricado por 
el Ministerio; y no es menos seguro, que pasando de  sus manos 
á las de dos particulares, sus golpes hundirán las fortunas de 
muchos para levantar sobre sus ruinas la opulencia de pocos.

¿Y  una vez que el proyecto envuelve un privilejio tselusivo 
de un ramo de industria, tendremos necesidad de entretenernos 
en tender á la vista de los Lejisladores la larga cadena de males 
que él lleva consigo9 ¡Concesiones esclusivas en el ramo de 
remates públicos ! ¡ Privilegios en una República, y bajo los 
auspicios de la misma Autoridad ! ¿Q u e  escritor publico, aun 
de los tiempos mas remotos, aun de aquellos filosofas de quie
nes no hemos recibido sino destellos errantes de la ciencia eco* 
nomica, han aprobado jamás las exclusiones en materias tan 
triviales y en ramos tan comunes y de fácil acceso á todos; lo« 
ciudadanos9 Sobre todo hoy ¿cual es el Abogado, no ya de 
esas regalías inescusables, pero ni aun de esas compañías lla
madas á grandes empresas, 6 de descubr mientos que carezcan 
de la singularidad y la notoria conveniencia común 9 El de
ber de los gobiernos en su economía política, está circunscripto 
á unos limites muy precisos, y que describe en pocas palabraa 
un escritor profundo.

“ El Gobierno, dice Sismondi, está instituido para el bien es- 
“ tar de todos sus subditos; él debe, pues, consagrar constante- 
“mente todas sus meditaciones á ese bien estar. Asi como por 
“ la alta política él debe derramar en el hogar del ciudadano los 
“frutos preciosos de la libertad, de la virtud, y de las luces, asi 
“ también por su economía, él debe mirar por todos cuando tra
b a je n  por la fortuna nacional. El gobierno, añade, ha de pre
f e r i r  aquel orden de cosas que asegure proporcionalmente, tan- 
*‘to al pobre como al rico, la comodidad, los gozes, y el reposo 
“de lu vida; un o rdenen  que ningún ciudadano, si es posible, 
“quéde sumido en la miseria, en la inquietud de si tendrá qua 
“comer al dia siguiente, ni en la triste imposibilidad de procu* 
“ rarse por su trabajo los alimentos necesarios para si y para su 
“ familia, y sin los que la vida no es un bien apetecible, sino una 
“carga insoportable ”

Estos preceptos dictados por el saber, y la experiencia, y de

ry
qne no dispensan los economistas filosofos á los Gobiernos que 
mandan sobre Pueblos emancipados hasta cierto punto de su 
poder por la madurez de sus costumbres, la virilidad de su indus
tria, y la practica antigua de sus derechos ¿c^ mo exceptuarán 
à un Gobierno, que vela sobre la prosperidad de un Pais nacien
te, y que por lo mismo que se halla en la infancia aun de los 
primeros gozes sociales, puede ser tan fucilmente su tutor 
como su tirano

¿ “ Q ue cosa es un privilegio en materia de industria, dice 
“otro escritor ce leb re“? Es el empleo de la fuerza social para 
“hacer redundar en benefìcio de algunos hombres las ventajas 
“ que la sociedad debe asegurar a todos ; es lo que hacian, en- 
“ tre varios ejemplos que cita, los ciudadanos de Zurich antes 
“de la revolución de Suiza, obligando á  los habitantes del cam- 
‘̂po á no vender sino á  ellos solos, casi todos sus generos y de- 

“ más e f  ctos que fabricaban.” S i à estos escritores se les hu
biera ocurrido que un Gobierno establecería un martillo, y que 
para venderlo mejor lo rodearía de exenciones y larguezas odio
sas, ellos habrían dicho vn  privilegio tal. es la mism a vejación 
legalizada , un  monopolio armado por la propia autoridad públi
ca : jamás se inventó un medio mas esquisito y seguro de aho
gar la libertad dé las  transaciones m ercantiles,y con nada pue
de escusarse un atentado semejante al ejercicio de la industria 
del ciudadano, y á  los medios permitidos de adquirir una subsis
tencia  honrosa.

Asi hablarían todos los políticos, previendo tan singular inci
dente. pero muy prii cipalm enteel mismo Constant, que sin ex
ceptuar objetos de industria, aun los mas costosos y poco fre
cuentados, establece esta profuuda doctrina. “Si existiese, di- 
“ce, un ramo de industria, que no pudiese beneficiarse sino con 
“ la introducción de pvivilejios, los inconvenientes son de tal na
tu ra le z a  para la moral y la libertad de una nación, que ninguna 
“ ventaja puede compensarlos.” Este terrible anatema pronun
ciado en medio de la Francia por uno de los Apostóles de la li
bertad del siglo, sobre toda invención por grande que sea en 
m ateria de industria ; ¿cual so fulminaría contra un martillo 
levantado por la mano misma del Poder público, que para asegu 
rar los golpes de» remate, se coloca á la entrada de las importa
ciones; que puesto allí, prohíbe qne nadie venda, sino él, ciertos 
artículos los mas valiosos, y que los estanca hasta que les h ya 
sacado todo el provecho que se ha propuesto i  E l calculo es 
seguro, pero en la segu tdad esta la vejación : por que es s< gu-

I
ro* y está respaldado de la  primera autoridad y de la influencia



social «mas poderosa ; por que se ha de sostener á costa de la 
igualdad de las condiciones y de la libertad de la industria, es 
que es odioso el provecto, y debe proscribirse.

Denunciamos también tal contrato, como que atentaba contfa 
nuestros derechos de propiedad : lo dijimos, y nada hay mas fá
cil de demostrar.

Nuestras casas de martillo han sido establecidas con benep lá
cito del mismo Gobierno; bajo los auspicios de l T ribunal C o r -  
sular, despues de reconocida su utilidad, de bien meditada su 
intergerencia en las transaciones del com ercio ; de haberla ga
rantido bajo de una fianza de ocho mil pesos que hemos presta
do ; últimamente poseemos el ejercicio de este ramo de indus
tria como se halla establecido en otros pueblos, y con las fran
quicias y libertad de que oqui mismo gozan los rematadores, y 
han gozado siempre. Tales como son nuestros martillas for
man nuestra propiedad : el nuevo proyecto los arruina sin duda: 
eh aqui, violada abiertamente la Constitución.

“ Todo habitantede¿ Estado, dice el articulo 146,puede dedi
carse al trabajo, cultivo, industria a  comercio que le acomodo, 
como no se oponga al bien publico, ó al de los ciudadanos.” 
Solo al proyecto del ministerio pueden acomodarse estas condi
ciones restrictivas; por que en efecto su odiosidad lo hace per
judicial al bien píiblico, y su injusticia, ofensivo de nuestros de
rechos como ciudadanos.

“ La propiedad mas sagrada del hombre (dice el mismo escri
t o r )  es la de su propia indus^ia, por que es la fuente común 
“de todas las demas propiedades El patrimonio del pobre está 
“en la fuerza y agilidad de sus manos, y si se le impide que se 
“ valga de estos recurso* de la manera que juzgue mas útil á sus 
“ intereses, mientras que no perjudique á nadie, es una violacion 
“manifiesta de una primitiva propiedad.”

Asi podemos hablar nosotros, Señores del Tribunal, defen
diendo nuestras casas establecidas de tanto tiempo. Prohibirnos 
hoy que podamos vender pri cisamente los efectos del introduc
tor antes de que pague las respectivas imposiciones, y que lo 
pueda hacer esclusivaraente el martillo del Gobierno, es una 
violacion manifiesta del derecho reconocido que temamos para 
hacerlo: es despojarnos del mejor aliciente á nuestra industria: 
es arrebatarnos el fruto de nuestro trabajo, actividad, y honra
dez : lanzarse el Poder público sobre una especulación indefen
sa, para aprovecharse de las ganancias á que nos dan un titulo in 
cuestionable, lo licito de nuestro trafico, el tesón y constancia de 
•nuestros esfuerzos; sobre todo de nuestro crédito personal, ^uc

( 6 ) (?)
es la propiedad mas preciosa é inviolable de cuantas posee el 
hombre en sociedad.

Reposando, SS del Tribunal, sobre Ia9 garantías solemnes de 
U£^£?arla Constitucional ; afianzados por la protección que nos 
denén nuestros Mnjistrados ; y sin poder preveer jamás que nues
tros martillos podrían desaparecer por el golpe da uno que se 
sobrepusiese á todos ¿ que sacrificios habremos dejado de nacer 
para hallar en la ocupación de rematadores públicos la seguri
dad de una honrosa subsistencia Renunciando á todo otro gi
ro y  especulación, empleamos nuestros cortos caj itales en los 
útiles indispensables, y I0 9  destinamos al fondo que le es nece
sario á un martillo, para responder á cualquier demora 6 pérdi
da, y aun habilitar alguna vez con anticipaciones al apurado 
vendedor. ¿C uantos desvelos para atraem os cada uno por sus 
relaciones y actividad la preferencia de los comerciantes*?
¿ Q ué medio licito por costoso que sea habremos omitido cada 
uno á su vez para que á fuerza de probidad y diligencia, no sea
mos olvidados del comercio 1 Baste decir, que hemos trabaja
do para librar en el producto de nu stro sudor y fatigas, los a li
mentos de nuestras familias, que de nuestros brazos pende su 
patrimonio, para comprender el valor de nuestra industria : pe
ro basta también esta misma idea para penetrar con exactitud 
cuanta es la violacion que sufie con el nuevo remate, una pro- 
priedad tan respetable por los medios de adquirirla, tan sagra
da por los objetos á que se destina.

j Si a I menos, del Consulado, ya que el proyecto nos arrui
na infaliblemente, consultase los intereses del comercio en je - 
neral ! Muy al contrario ; él es funesto, como lo es todo lo que 
invente el Poder, y que haya de cruzar el movimiento de las 
transiciones mercantiles, y la libertad del especulador.

Si hablamos de lo exterior, las franquicias del Comercio no 
tienen otra condición que importar sus efect »s á nuestros mer
cados, pagando los derechos establecidos Nuestro Gobierno, 
cc.mn todos los demas, puede cargar sobre las producciones del 
extranjero cu. ntas imposiciones crea convenientes ó á su poli
tiza, o á sus necesidades ; pero ninguuo puede prescribir al in
troductor que si quiere vender de este, ó de aquel modo, sea es- 
t< y aquella persona la que ha de hacerlo. Lo primero es de la 
atribución del Señorío absoluto que dá la independencia de un 
pueblo resoeet de otro : n as lo segundo, es una restricción 
di la lib> rtad natuial, á que tienen derecho todos los hombres 
de la tierra par» c-im nicarse entre si. cambiar reciprocamente, 
ó las producciones de au clima, o los productos de su trubajo
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é Industria, y proveer á las exijencias mutuas de la subsistencia,
de I» comodidad, y á veces también del lujo. Los gobiernos 
regulares y libres están destinados en la» sociedades modernas 
á promover y protejer los medios de esa com unicación univer- 
sal, y ¿que sus subditos gozen de todas las ventajas que ha pro
porcionado al mundo actual la ilimitada expansión del comer
cio ; y ciertamente que siendo este grande objeto de su eco 
nomía política un deber clasico, toda medida coercitiva es un 
acto subversivo de los principios que lo d ictan , y de ese mis
mo deber.

El comerciante extranjero ganará, si se quiere, por el pro
yecto del martillo del Gobierno en la economía de sus gastos 
de conducción á los alm acenes; interiores pero, si se preciso 
que se convenga en que al cabo de poco tiem po (como lo h e 
mos de mostrado) vendría ese martillo á ser el único en la Plaza, 
la menos ganancia del introductor no se la compensará la triste 
suma que le deja aquel mezquino ¡ahorro.

Es necesario fijarse en que, cuando se decide el estrangero á 
buscar en el martillo el expendio de su importación, es despues 
de convencido de que, ó no le sera fácil hallar comprador que 
le ofrezca una ganancia regular, y que por consiguiente la de
manda de los artículos de su cargamento es pooo exijente, ú to 
ma el arbitrio de llevarlos á remate para cerciorarse de si le ha
ce cuenta ónó su introducción.

En el primer caso, cuando él po lia  como hasta aquí, en 
cuatro casas de martillo, buscar la concurrencia de los licitado- 
res, ahora se le obliga á que los busque en una sola, que c o 
mo esclusiva, no puede tomar el Ínteres en la venta que hoy to 
marán las otras por la emulación que produce naturalm ente el 
mayor mañero de los especuladores sobre un ramo de industria, 
y que como privi egiada por la mano fuerte del Poder, y asegu
rada en sus provechos, no se lanzará en pesquiza de las dem andas 
de los consumidores, con el anhelo y actividad de los que viven 
estimulados de la competencia, y que han fijado su ganancia en 
quo haya el mayor número posible de ventas y transacciones.

En el segundo caso, y cuando el ex tran jero  ensaya por los 
martillos los grados de actividad, por decirlo asi, en que se ha
lla en la Plaza la demanda de sus efectos, es mas evidente toda
vía. que jamás su ensayo le será tan exacto é infalible como lo 
es hoy. Dos hombres tolos pueden abarcarlo todo, por que el 
Poder los prefiere; pero no pueden hacerse de todas las confian
zas, abrazar beneficamente todas las relaciones m ercantiles, 
y manejar con acierto y la actividad necesaria el hilo que con

duce por tales y tan complicadas ramificaciones, como son las de 
una pinza de comercio. Sin que pretendamos herir las perso
nas en lo mus mioíino, se puede preguntardrs de ahora ¿ s e 
rá difícil que dos hombres solos estén identificados en intereses 
ó por amistad, con esta ó aquella casa extrangera ? Desde e n 
tonces ¿ podrá el introductor, que de9ca saber la verdadera al
tura de  los valores, hacerse de ella con exactitud ** ¿ Podrá te 
ner la seguridad de este dato, ni la confianza en  dos agentes 
exclusivos para calcular y expender su cargamento t

Compárense, despues de todo esto, los resultados prácticos de 
tales inconvenientes con la miserable economía de los gastos en 
la conducción de los almacenes del Estado á los particulares, 
de que gozará el estrangero, no el consumidor, y véase si no será 
preferible para él mismo tener en muchos martillos otras tantas 
entradas fáciles al mercado, que verse compelido á la única, es
trecha como privilegiada y en cuyo frontispicio se le representará 
el brazo de la especulación partic jla r armado con nn gran mar
tillo y sostenido por la autoridad.

Sin este aparato odioso, y las trabas que trae consigo la 
medida por si so'a, todos los cjias retroceden de nuestras playas 
al mercado vecino inmensos cargamentos. Cuando se mida 
por el estrangero, que tanto pulsa sus empresas para llevarlas al 
cabo, todas las consecuencias funestas de ese nuevo estorvo al 
mejor éxito de sus importaciones ¿ se  someterá al golpe de 
aquel remate, ó dará la vela para donde hava mas libertad? 
Cualquiera medida restrictiva de la que debe gozar el introduc
tor para vender ú quien y por quien mas le acomode, toda in
tervención del Poder en las transiciones mercantiles no tiende 
sino á creRr olistaeiilos, hacer difícil la producían de los capita
les, cruzar los esfuerzos de la industria, y retardar la época de 
la riqueza nnciorml.

Asi se produce el filantrópico escritor Filangieri, cuando
• quiere apartar de las fuentes de la prosperidad nacional los es- 

torvos, que se hán desprendido siempre de la intergereHcia quo 
, • se han tomado los G obiernos: este clamor lo han dado con 

igual vehemencia, y aun mas espíritu, y profundidad, otros es
critores tal como Smíth. y Montcsquieu y cuantos tun escrito 
después de ellos de acuerdo con el siglo, en la ciencia econó
mica 6 en la política. La naturaleza en la agricultura ; el in- 
tttres personal en las artes; la franqueza en el comercio, y ht 
libertad en todos los ramos de la producción, tales son los úni
cos resortes que se proclaman h* mas da medio siglo por las



v',urnas mas hábiles de la Europa, como los principales móviles 
creadores de la riqueza y  bien estnr de los Pueblos.

El martillo de la Aduana está construido contra estas regla? 
securas de engrandecimiento nacional, y todavia es ominoso al 
Indico interior de este pueblo. Las casas hoy establecidas son 
otros tantos recintos sagrados, donde el negoci ante en sus conflic
tos, e l  a r t i s t a  en sus grandes necesidades y aun el pudre de fa
milia en sus escaseces domesticas, ván á depositar el articulo, la 
obra, ó la alhaja, cuya venta debe proporcionarles el desahogo de 
su situación lamentable : los rematadores, que emulados por otros 
que trabajan a la par suya, están empeñados en adquirirse relacio
nes, y prestar servicios de todo genero, parten su Ínteres con los 
vendedores, y naturalmente en las ventas, rejiro, y transacciones 
porporcionañ á todas las clases beneficios, que al fin refluyen en el 
del Estado. Y ¡ dos hombres solos, ó muchos que no obran sino 
en nombre de ellos, serán los depositarios forzosos, los ajentes 
necesarios de todo un pueblo en lom as vasto de su comercio'? 
Si fuese permitida la experiencia, nadie mejor que ella contestaría 
á  esta pregunta, mostrándonos que es imposible que donde no hay 
libertad, haya bien común.

Entre tanto, un martillo solo, como quedará el del Gobierno, es 
el del monopolio en esté ramo: monopolio que habrá obstruido con 
el exterminio de las otras casas rivales otros tantos canales de 
circulación y  de movimiento, que es la vida del comercio. Los 
nuevos empresarios (se dirá) pondrán otras; pero todas ellas repe
tirán el mismo golpe en distintos puntos, y  no habrá en ellos el 
ahinco, la actividad, y 1a constancia del Ínteres individual, cuando 
está combatido por otros intereses ; los rematadores de la esclu- 
siva dormirán tranquilos sobre unas ganancias que nadie puedo 
disputarles, y lá inquietud é incertidumbre caerán sobre el ahoga
do negociante ó vendedor, que acaso en un dia, en una hora, y tal 
vez en un minuto, podria salvarse, salvando su crédito, y con él 
el patrimonio de süs hijos.

Es preciso, SS. del Tribunal, detener el vuelo de la pluma para 
n i  fatigar la atención de los SS . R R  con nuevas y nuevas obser
vaciones sobre un mismo punto. Ellos deberán suplir lo que no
sotros omitimos, por que al fin no se puede decir todo, y aun te
nemos que consumar ia tarca de nuestras clasificaciones.

El proyecto del martillo de la Aduana rematado por el Gobier
no es un proyecto depresivo de su dignidad. ¿ Y quien puede 
dudarlo ? El desciende desde la elevación do la primera magis
tratura ú confundir un Ínteres mercantil, y su nombre mismo cotí
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el de los ciudadanos, que tratan de sacar el mayor lucro posible 
de su industria: el Gobierno 110 pone ni capital ni industria, más 
Usurpándolos de los Ciudadanos, les vende á dos individuos el de
recho de lo que él no puede hacer, y de lo que harían muchos 
mejor que dos. Pero hace m a s ; no pudiendo venderlo con 
provecho, si respetaba la igualdad de condiciones, viola esta 
abiertamente, y el mismo poder con que debia protejer las pro
piedades, sanciona una injusticia que ha de arruinarlas

Se deprime, S S  del Tribunal, la dignidad del Gobierno c on el 
martillo, y mucho mas siendo exclusivo, como se deprimiría si ma
ñana dijese la Autoridad ; es necesario un Corredor que descuen
te letras al Gobierno ; que venda al mejor precio sus rentos, ó sus 
propiedades; pero este Corredor, y ningún otro, podrá negociar 
letras de tal cantidad para arriba, ni contratar tales objetos ; se
remata esta P la z a . . . .  ¿no  hay quien haga postura ! ___ Pues no
habrá mas Corredor que el del Gobierno.

El Estado, se diria después, sacará una utilidad considerable de 
vender los efectos que decomisa, al menudeo; pongase uua tien
da con este objeto ¿ Quien la remata ? . . . .  ¿ Nadie ? . . . .  Pues jen- 
tonoes nadie podrá vender sino en esa tienda tales y tales ar
tículos. ¿ Y un Gobierno regular podrá descender hasta aqui? 
, le'será permitido al de nuestro País rebajar asi su Autoridad ' 
Es preciso decirlo, por que lo sentimos. El actual Ministerio se 
ha dejado arrebatar de un deseo entusiasta por aumentar los in
gresos del Estado, y  un zelo por otra parte muy laudable, no le 
ha dejado ver todas las consecuencias de la medida que adoptaba. 
Asi Sulli y Colhér en Francia, aunque por medios mas elevados 
y analogos á la altura de su puesto, el uno atendió á las artes y 
olvidó el comercio ; y  el otro se decidió por este, y descuidó aque
llas El Gobierno debe mirarlo todo, para mas influir según la 

frase de un hábil Escritor á la manera que la Providencia influye 
sobre la vida de los se res; de un modo invisible, pero eficaz.

Sea en la agricultura, sea en las artes, sea en los mercados ó 
lonjas, donde quiera que el Poder aparezca ostentando su ,cetro, 
pone en fuga la libertad, y sin libertad nada hay grande, benetico 
ni digno de la vida de una República.

Por eso es, S S .del Tribunal, que el proyecto del martillo, de
primiendo la dignidad de la Suprema Autoridad del Pais, no pue 
de ser menos que contrario á los intereses bien entendidos d-! 
Estado. 1

Si empezamos por lo mas sublime de la política, la empresg del 
Gobierno habiendo cerrado de 1111 solo golf* nuestras casas, priv a
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al Pais de la estension de un ramo de industria, en que hoy se en
tretienen capitales, hombres y fam ilia  que no podrí n destinarse 
á otro sin ruina, v que mañana entretendrían otros capitules y 
otras familias En un pueblo donde están aun en foja Jos 
progresos de la agricultura, donde las artes permanecen e <si entre 
los posibles; y  un Estado en que aun no se han podido fijar mis 
rentas sobre las bases inmóviles de la propiedad, sofocar un solo 
ramo de industria mercantil, es quitar á ese misino Estado los in
gresos necesarios que ese ramo fomenta.

Una solu familia que empobreciera el proyecto, debería haber 
contenido la Autoridad pura consumarlo ¿ Que sera, pues, cuando 
arruinará á tantos individuos ? Dediqúense á otra9 ocupaciones, 
se dirá; mas si esta es una razón para atropellarlo todo, ni ¡ñaua 
deber :n proscribirse otros ejercicios semejantes, y entonces no 
sera difícil que de un pais donde la propiedad garantida por la 
Ley, no est i segura, huyan esos mismos nombres y f  mili, s, per
diendo la República ciudadanos y capitules, cuando tanto necesita* 
de unos como de otros.

¿Y  por que suma, SS. del Tribunal, se hacen tantos sacrifi
cios de personas^ de cosas, y de grande« in te re ^ s ?  Por v* in 
te y ocho mil pesos en diez anos, es rlecir, dos mil ochocientos 
anuales. ¿ Y tan poco vale k  subsistencia y la fortuna de  mas 
de veinte familias que sostienen las ca^as de m artillo, quo se 
les vende á precio tan bajo1] Pero hablemos del Ínteres publi
co. Las contribuciones que estas casas pagan, y sus indivi
duos, sus capitales que se mueven, su consumo en fin (, no d e 
jarán mas utilidad real y efectiva en la pros(>ciidad pública, 
que lo que puede importar en el total de las rentas d o s  mil ocho 
cientos pesos? ^ Puede figurar jamás una suma tan desprecia
ble en la economía política de un G abinete que se le haga el 
holocausto ruinoso de empobrecer á ciento para enriquecer á 
dos ? ¿Y sabe el Gobi r:io lo ^ue vende ? y Y ha pesado bien 
en la balanzn del jntercs público, lo que puede producir ese 
mismo monopolio del m ar i lio? Al monos» SS. del T ribunal, 
si él no lo há calculado, le ha dado tiem po á los rem atadores pa
ra que lo hagan concediendole» un año de ensayo, vencido el 
cual el G »bienio siempre queda obligado y los rcm atanores n<v 
Si les acomoda á e>tos podían retractarse, y se les devolveren 
sus capitales, mas el 20 p g que es una ganancia ya segura.

Si los rematadores pierden, pierde el ICstudo que tiene que de
sembolsar ese veinte, y mas toda vi a el País, pues se le han arrui- 
nauo muchas familias. S i los rematadores ganan, pierde tuin—
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bien el Estado, por que no es proporcional In suma que ellos 
h -n de sacar con la que desembolsan, y no se há podido saber 
lo que se há enagenado.

H ablando en un óeden regula*, cada casa de martillo no pue
de sostenerse sino há tenido de entradas cuatro mil pesos anua
les al menos : ellas desaparecerán llevando al cabo el proyecto 
á  lo mas largo dentro de seis meses, pues no puliendo vender 
los efectos de ultramar antes de pagados los derechos, y aun 
los de averia, según el art. &. c  , por lo forzosa en que coloca al 
introductor, es imposible que se sostengan por mas tiempo. Y 
bien, en seis meses del primer ano el martillo exclusivo se há 
absorbido las entradas de los exi t< ntes. y tenemos quo ha to
mado ocho mil pesos, mas dos suyos que son diez. En el se
gundo, él habru recogido diez y seis mil pesos, y suponiendo si
em pre igual el producto en los diez años, habrá hecho laganan- 
cia escandalosa de un quinientos por ciento embolsando ciento 
cuarenta y cuatro mil pesos.

¿ L a suma de catorce mil en los cinco años últimos, y la de 
dos mil ochocientos por cada uno* compensan la perdida enor
me que hace el Estado de mas de 114, mil pesos * ¿ Y si.el c o 
mercio aumenta su actividad ? S i el Pais. marchando yá bajo 
o! imperio de las Leyes, muí ti pliea sus brazos, su industria y su 
consumo ¿ á  que cantida montará el producto del martillo por 
el monopolio? Nosotros no estamos obligado» á calcularlo, 
pero sí a presentar los datos que deben servir al juicio de los 
Legisladoras.

En los otros ramos establéenlos, tal como el pan y la carne, 
tal como el papel sellado, el Gobierno habrá podido ahanzar sus 
rentas urgido de hi necesidad imperiosa del dia,. ha tenido datos 
sobre que calcular; el abalice mas en un ramo desconocido, él 
no há debido soni< ter al Estado a perdidas reales sin otro re 
torno que aquella t iste anticipación E l Ministerio en su pro
yecta ha prev sto sin duda que el m artillo que iha á  establecer 
qued .ba so lo : que estándolo, abarcaría todo lo que los otros 
reportan, ó la niviyor parte  al menos ; de consiguiente tam bién 
debió pr* veer que el contrato era entonces leonino y pernicio
so ú los intereses del B-t ido

• La estabilidad posible de los impuesto? es una de sus alfajo
res condiciones. según el s« nt r «te Ioh econom izas: sin < mbar* 
g  » es cierto que en un País que se emancipa, « «si es impracti
cable por que I »s un terias imponibles, ó prosperan con la ra
pidez de la creación nueva, si se consolida pronto la indepea-
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ciencia y la libertad, ó perecen con los sacrificios y "rancies e s 
fuerzos de una guerra exterior, ó de los horrores de I<i anarquía. 
La patria de W asingthon puede servir de modelo á lo uno, y 6 
lo otro los desgraciados pueblos de la República A rjcntina. 
Desde que esto es asi, no puede dejar de ser im prudente, ligero 
y pernicioso un proyecto, que somete el ingreso de un rumo 
nuevo, á un periodo de die?.años; de un ramo que enlazado 
con las progresiones geométricas acrecentes en que el com er
cio suele atraer á un Pais las riquezas, es probable que aum en
tase lejos de disminuir.

Por manera, SS. del Tribunal, que en la hipótesis de ser el 
martillo de la Aduana un gran descubrimiento de producción 
para el Estado, tanto menos arbitrio ha debido tener el G obier
no para consagrarlo por diez años al provecho de dos p articu la
res. Siempre seria injusto y  funesto á  los intereses R a c i ó n a l e *  
una usurpación de la propiedad industrial de los Ciudadanos ; 
pero lo e s  mas todavía, hacer este despojo y derramarlo fuera do 
las arcas del Estado.

No es posible por cierto resignarse á un sacrificio tan esteril 
para la patria. Nada hay mas repugnante en el proyecto, que 
este último resultado : ser sacrificados, y serlo al interés indivi
dual, es una idea atroz á laque se resistiría siempre el pa trio 
tismo mas acendrado del mejor de los ciudadanos, v al que aun 

,no se doblegaría jamás el último esclavo, en su abyeeion v ser
vilismo.

Vease alú por que nosotros nos apresuramos á interesar rn  
nuestro favor el patriotismo de los RR. del Pueblo, y‘p°r conduc
to del Tribunal nos dirijimos en nombre de las Leyes reclam án
doles de su conciencia su cumplimiento, y la protección que 
nos deben á nuestros derechos vulnerados, á nuestra am agada 
fortuna, y al único patrimonio de nuestras familias. Si como 
miembros de ana misma asociación, si como hijos de una misma 
patria, no hay derecho para que por una exclusiva inescusabte 
se nos prive del ejercicio de aquella industria honrosa; sí un 
privilegio cualquiera que sea-, es-contrario á los principios del 
mundo civilizado, y perjudicial á la riqueza y al mismo porve
nir de la República; el despojo de lo que forma nuestra propie
dad, es vedado por la Constitución del Estado, y es un objeto 
invulnerable para el Gobierno, que es el ejecutor de las Leyes, 
flo et arbitro y dispensador.

La prosperidad del Comercio de Montevideo, que está llama-
•«•o por la posicion que ocupa en el .globo, ..fc «m- uno de 1«

puertos mas concurridos del mundo ; esa prosperidad que no su 
separa jamás de la libertad de los Pueblos, también se identifica 
con nuestra causa, y reclama de los legisladores trazen la senda 
do independencia del Poder, por donde á  la sombra de Ins L e 
ves puedan to los los habitantes del Estado buscar los medios de 
subsistencia, y bien estar, y el estraugero satisfaciendo los im 
puestos estnbíncidas, gozar de libertad para espender del me- 
|or modo posible su importación.

N o  aumentando obstáculos en esta clase de medidas coer
citivas á la m archa de la industria nacional, tampoco el G o
b i e r n o  abandonará la elevación de supuesto  para entretenerse 

' én especulaciones agenas de su destino, que hacen menos valer 
su dignidad, y que al fin ha de ser el patrimonio de quien las 
administro, ó se haga dueño de empresas, que el Gobierno no 
puede consumar

Solonos resta, S á . del Tribunal, excitar vuestro zelo por el 
pronto espediente de este negocio, elevándolo cuanto antas al 
Cuerpo Legislativo, de quien debemos obtener la reforma del 
contrato que acompañamos en copia, según las indicaciones que 
acabamos do desenvolver

Ponemos en ejercicio el derecho de petición que el Código 
Constitucional nos otorga : nuestra justicia es evidente: núes-. 
Ira fortuna se halla identificada con la prosperidad nacional. Si 
ul fin es inevitable que haya un martillo inventado por el Gobier 
no, establezcase en buen hora, pero sin privilegio, sin depri 
mir la libertad de In industria; sea sin aniquilar la propiedad 
particular para aprovecharse de sus ruinas, y sin que sus g o l
pes anuncien la pobreza y desgracia de tantas familias. Que 
los dignos R ll. del Pueblo se muestren los guardianes de las 
Leyes^ y que su pronunciamiento se ajuste á uno de los testos 
mas clasicos de nuestra Carta : “ todo habitante del Estado pue
de dedicarse al trabajo, cultivo, industria, ó comercio que ¡e ucq- 
mixle, como no se oponga al bien público, ó al de los Ciudadti-

Mvntevideo Abril 2S de 1832.

& a n  ¿7. ffiu n  y  Va. la tin a  y  ¿/ancáez. 
S ta n  %  ty in  a M . S/rccÁaj?«.
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i n f o r m e  d e l  t r i b u n a l  d e  c o m e r c i o

SOBRE LA PR E C E D E N T E  R E P R E S E N 
TACION.

—«®©e—

El Tribunal de Comercio tiene el honor «le elevar 
al conocimiento de los SS. RR. la reclamación que 
con este objeto le han dirijido los Propietarios de ca
sas de martillo de esta Capital, quejándose de los p er
juicios á que los sujeta el establecimiento de un marti
llo en la Colecturía Jeneral, instituido por el Gobier
no en Favor de dos particulares, mediante un contrato 
que ellos califican de odioso, atentatorio al derecho 
de propiedad, funesto al Comercio, depresivo de la 
dignidad del Gobierno, y contrario á los intereses 
bien entendidos del Es ado.

La exactitud de estas clasificaciones estA tan evi
dentemente demostrada en la representación de los 
rematadores, que el Tribunal se considera escusailode 
entrar en un nuevo examen de aquel contrato, bien 
persuadido que nada podría agregar para formar la 
couciencia de los SS. RR. en un asunto tan larga
mente tratado ; pero no puede dejar de prestar à su 
solicitud el apoyo de su Autoridad, en un n e g o c i o  en 
que ala causa ile los reclamantes están tan ligados los 
intereses generales del Comercio.

El establecimiento de un martillo en la Aduana na
da tiene en si que pueda alarmar ¡i los demas remata
dores ni que perjudique los intereses del Comercio; 
seria un nuevo concurrente en el ejercicio de esta c la 
se de industria, que no teniendo mas ventajas que las 
de su localidad, no podia ser un motivo legal de q u e 
ja, y el Comercio aprovecharía de las facilidades y  
del estimulo à que provocaría esta nueva concurren
ç a ;  Itero rodeado, como estí, de privilegios que es- 
cluyen toda igualdad legal, el martillo de la Aduana,

destruyendo con sus golpes la saludable competencia 
del interés entre individuos de una misma sociedad, 
es un monopolio odioso que despues de haber arruina
do A sus rivales, ataca en lo mas v¡\ o la libertad del 
Comercio.

El artículo 4, °  del contrato prira ii todo otro mar
tillo que al de la Colecturía hacer venta pública ni 
privada de efectos que no hayan sido despachados y 
pagados sus derechos. Así queda destruida la liber
tad que tiene todo individuo de disponer de su propie
dad del modo y forma que mejor le pareciere, por que 
obliga á loa introductores á que precisamente ocurran 
al martillo de la Aduana y no íi otros para vender sus 
efectos no despachados; de lo que se sigue, que siendo 
este el Cínico canal de introducción al mercad», tie
nen que sujetarle á la Ley que le pongan 'us empre
sarios, privándoles de las ventajas que podrian obte
ner de la concurrencia de otros rematadores aun en 
el precio de sus efectos, porque es evidente que la 
seguridad de no tener rivales en su industria dismi
nuye el zelo conque cada uno recomienda sus servi
cios á la confianza del público.

El articulo 5, °  es igualmente gravoso al comercio 
porque el obliga á vender los efectos averiados, pre
cisamente en el martillo de la Aduana, 6 á despachar
los como buenos ”

E l introductor de generos averiados tiene un Ínte
res p o s i t i v o  e n  no vender sus efectos en el estado en 
que lleguen, por <iue con un poco de industria puede 
h a c e r  desaparecer ó dism nuir en gran parte la ave
ria: los despacha, los lleva á sus almacenes, los seca, 
los lava, les dá en fin el beneficio que su condicion 
exije, y logra por premio de sus esfuerzos obtener un 
buen precio por generos que según las disposiciones 
del articulo 5. 0 debe vender en el martillo de la Co
lecturía.
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Vrase, pues, romo puede sacrificarse la fortuna de 
muchos particulares á intereses muy mal entendidos 
á juicio del Tribunal.

¡ Y á que son todas estas trallas, todos estos sacrifi
cios ? ¿ 2,800 pesos (|ue los Empresarios vierten al
ailo en el tesoro publico, valen la pena de que se em- 
barase ▼ aniquile la industria de los particulares, y se 
coarte la libertad del Comercio, que es el alma de la 
prosperidad de los Estados ?

El Tribunal cree que los SS. RR. sabrán pesar en 
su alta sabiduría los efectos perniciosos del contrato 
celebrado por el Gobierno con los SS. Carreras y 
Ojér, y no duda que su resolución será conforme á los 
principios de justicia, que reclaman los peticionarios, 
y al tenor expreso de nuestras Leyes Constituciona
les que conceden <\ todos los ciudadanos la libertad de 
su propiedad y de su industria. Al dirijirse el Tri
bunal álos SS. RR les saluda respetuosamente.

Francisco Furias.— Bernardo Sushiela.— Ternas Ba- 
tañez .— L u i s  González Va!tejo, secretaaio.

Montevideo, MrynSde 1H32.


